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¿La ciudad es una construcción colectiva? Sí. 

¿Las posibilidades de participar en su construcción 

son iguales para todas las personas? No. 

¿La ciudad ha sido, entonces, una construcción desigual? Sí. 

En los hechos, todas(os) participamos en la construcción 

de la ciudad. Algunas veces de acuerdo a las normas y re-

cursos oficiales; algunas en contra de ellas, y otras más a 

pesar de ellas. En teoría, son los derechos y obligaciones 

los que nos hacen ciudadanas(os) y la condición de ciuda-

danía la que nos hace iguales. En la práctica, el ejercicio 

del derecho a decidir sobre nuestro entorno habitado está 

fuertemente condicionado por el acceso al suelo, al capital 

y al poder político, cuyo ejercicio desde los gobiernos no 

ha propiciado una distribución equitativa de los derechos y 

bienes públicos, sino que más bien ha reproducido un es-

quema de privilegios a favor de las élites, contribuyendo así 

a la profundización de la desigualdad social en las ciudades. 

Desde finales del siglo pasado, son las ciudades el es-

pacio en donde mayoritariamente y cada vez más, se en-

cuentran, se enciman y frecuentemente se contraponen 

los campos del ejercicio del derecho a la vivienda, a la mo-

vilidad, al agua, al patrimonio, a la educación, a la salud, 

al trabajo, a la libre expresión y a la participación. En este 

escenario de intereses y necesidades confrontadas ¿cómo 

se gestiona el conflicto y quiénes resultan beneficiados y 

quienes marginados en su desenlace? En las siguientes lí-

neas se describe la situación vivida en el Área Metropoli-

tana de Guadalajara (amg) durante el último año, respecto 

al derecho de todas/os a ser parte activa y legítima de la 

construcción de la ciudad, comenzando por hacer refe-

rencia a lo que el marco legal ya ha sido capaz de recono-

cer, pero dista mucho aún de garantizar.

Los derechos en la ciudad

Desde 2010, se estima que poco más de 75% de la 

población mexicana habita en ciudades. En ella, se con-

figuran relaciones económicas, políticas y medioambien-

tales a distintas escalas administrativas y de acción social, 

que han terminado por afectar no sólo las dinámicas de 

su propio territorio, sino también las que ocurren en el 

espacio rural y natural. La ciudadanía, entendida como el 

cuerpo social que da vida a las ciudades, es sujeta de obli-

gaciones que trascienden el entorno urbano habitado, así 

como de derechos que comparte con las poblaciones ur-

banas y rurales por el hecho fundamental de ser humanas. 

Algunas de estas prerrogativas se encuentran oficializadas 

e instrumentalizadas en la legislación nacional e interna-

cional, y algunas otras se ejercen, aunque no cuenten con 

el reconocimiento oficial. 

En el caso de México, el Artículo 4º de nuestra Cons-

titución reconoce el derecho a una alimentación nutritiva, 

suficiente y de calidad; a la protección de la salud; a un 

medio ambiente sano; al acceso, disposición y saneamien-

to de agua para consumo personal y doméstico en forma 

suficiente, salubre, aceptable y asequible; a disfrutar de vi-

vienda digna y decorosa; al acceso a la cultura y al disfrute 

de los bienes y servicios que presta el Estado en la mate-

ria; y a la cultura física y la práctica del deporte. 

Adicionalmente, en distintos artículos se establece el 

derecho a la participación ciudadana para la toma de de-

cisiones y el ejercicio de una democracia representativa. 

Entre ellos se encuentra el Artículo 21 sobre la evaluación 

participativa de políticas e instituciones de seguridad, el 

26 en materia de planeación democrática y deliberativa 

para el desarrollo, el 27 para el desarrollo rural integral, 

el difuso derecho a hacer ciudad
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el 41 para la participación popular en la vida democrática 

del país a través de los partidos políticos, y el 113 para 

la constitución del comité de participación ciudadana del 

Sistema Nacional Anticorrupción. Todos estos derechos 

constitucionales se ejercen en la ciudad, y es responsabili-

dad de los gobiernos facilitar el acceso a los mecanismos 

institucionales para garantizar su plena realización.

El derecho a la ciudad

Desarrollado a partir de la noción acuñada por Henri Le-

febvre en la década de los sesenta, el derecho a la ciudad 

ha evolucionado de un concepto teórico a un marco de 

referencia cada vez más operativo. Ha sido impulsado por 

distintos organismos que procuran su implementación en 

diversos países, como la Plataforma Global por el Dere-

cho a la Ciudad (pgdc) que lo define como “el derecho de 

todas y todos los habitantes —presentes y futuros; per-

manentes y temporales— a usar, ocupar, producir, gober-

nar y disfrutar ciudades, pueblos y asentamientos justos, 

inclusivos, seguros y sostenibles, entendidos como bienes 

comunes” (Lefebvre, 2016:11). 

Este derecho es de carácter colectivo, indivisible y di-

fuso. Es colectivo porque pertenece a la diversidad de los 

habitantes para participar en la defensa de intereses co-

munes; es indivisible porque requiere de la plena y efectiva 

realización del conjunto de los derechos humanos para 

materializarse; y es difuso porque pertenece por igual a las 

generaciones presentes y futuras, así como a las demarca-

ciones territoriales de todas las escalas.

Como fruto de diversas iniciativas, varias de ellas 

abordadas en distintas ediciones del Foro Social Mundial, 

en 2001 se elaboró la Carta Mundial por el Derecho a 

la Ciudad. Esta carta es un conjunto de principios y li-

neamientos, y tiene como objetivo luchar contra todas las 

causas y manifestaciones de la exclusión, ya sean espacia-

les, económicas, políticas, medioambientales o culturales. 

La carta es una articulación de los derechos humanos con 

la democracia, lo que implica una reconfiguración del en-

tendimiento que se tiene sobre las comunidades políticas. 

Si bien la Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad no es 

un instrumento legal, recupera derechos que se encuen-

tran constitucionalmente identificados en diversos docu-

mentos.

Sugranyes y Bouza (2016) explican que el derecho a 

la ciudad se ejerce a través de acciones sociales y políticas, 

siempre de carácter colectivo, para incidir en la esfera públi-

ca; en este sentido, se despliega como el derecho a la trans-

formación de nuestros entornos para lograr una equitativa 

(re)distribución de los recursos, oportunidades y plusvalías 

de los que la ciudad dispone y genera. Puesto de forma 

sencilla, se trata de nuestro derecho a crear y (re)configurar 

nuestros propios derechos y espacios, con base en nuestras 

diversas necesidades colectivas y en las siempre fluctuantes 

dinámicas urbanas. El aporte de esta perspectiva trascien-

de la mera sumatoria de los derechos existentes, ya que los 

relaciona entre ellos y los vincula a los procesos de gestión 

ambiental y territorial (Ortiz, 2016). 

Expansión urbana y expulsión social

El geógrafo David Harvey aborda el derecho a la ciudad 

como “el ejercicio de un poder colectivo para reconfigu-

rar el proceso de urbanización” (en Perry, 2016:25); en 

contextos urbanos, este derecho se ofrece como una útil 

herramienta para la incidencia ciudadana, sobre todo en 

materia de ordenamiento territorial. Esto es algo particu-

larmente necesario en escenarios como el que enfrenta el 

día de hoy el amg, en donde el desarrollo expansivo de la 

metrópoli ha detonado múltiples procesos de expulsión y 

marginación de los sectores ya de por sí vulnerables. En 

estos, el acceso al suelo para la vivienda funge como una 

de las principales condicionantes para el desarrollo equi-

tativo de nuestros territorios y sociedades. 

La localización de la vivienda resulta clave para el en-

tendimiento de diversas problemáticas de desigualdad, 
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seguridad, y desarrollo social y territorial. El derecho a 

la vivienda, en la forma que ha sido normado y adminis-

trado por el Estado, para ser garantizado con lógicas de 

mercado, está generando una serie de problemáticas so-

cioambientales y violencias estructurales, que afectan las 

dinámicas de la metrópoli en su conjunto y la calidad de 

vida de todos sus habitantes.

Los actuales modelos de vivienda–negocio han 

impuesto sobre la ciudad un crecimiento especulativo 

que excede al de su población: entre 1990 y 2015 la 

tasa de crecimiento anual de la población fue de 1.9%, 

mientras que la superficie del espacio construido en 

el amg se duplicó, creciendo con una tasa promedio 

anual de 2.9% en un patrón de desarrollo territorial 

fragmentado y discontinuo (imeplan, 2015), que res-

ponde primordialmente a las lógicas de maximización 

de rentabilidad de los desarrolladores inmobiliarios y 

a la capacidad crediticia de quienes ganan más de tres 

salarios mínimos, dejando desprotegida a la población 

más vulnerable. 

Este modelo de financiación de la vivienda de interés 

social ha proliferado de la mano de otras políticas que 

han privilegiado los procesos de mercantilización de los 

bienes y servicios urbanos, con lógicas diseñadas para res-

ponder a números e indicadores de desarrollo empresarial 

más que para garantizar los derechos de quienes habitan 

estos entornos. Según los principios establecidos en el 

Artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Econó-

micos, Sociales y Culturales (pidesc) de 1996, para que la 

vivienda sea adecuada debe contar con seis condiciones 

básicas: seguridad de la tenencia, disponibilidad de ser-

vicios materiales, asequibilidad, habitabilidad sin riesgos, 

accesibilidad a equipamientos y adecuación cultural. No 

obstante, observamos de manera recurrente la falta de 

garantía de una, varias o todas las condiciones anterio-

res en los desarrollos que se desdoblan desde los centros 

urbanos hacia las áreas agrícolas y naturales de todos los 

municipios metropolitanos.

Marginación y violencias urbanas

La vivienda, cuando no cumple con estas condiciones 

básicas, termina por generar más problemas que los preten-

de solucionar. Jusidman (2015) expone que en las últimas 

décadas las ciudades de México se han constituido como 

aglomeraciones humanas, hasta cierto punto contrapro-

ducentes para el bienestar, pues generan condiciones de-

tonantes de violencias sociales en el seno de las familias, 

los barrios y las comunidades. Esto nos ha llevado a una 

profunda crisis urbana en la que se desatienden las causas 

de fondo de los conflictos, que han rebasado las capacida-

des institucionales para garantizar la convivencia pacífica.

Al no existir una estructura sociourbana que ayude a 

aliviar las tensiones sociales, y al no contar con un Estado 

capaz de proteger a los miembros de sus comunidades, 

no se puede aspirar a una contención individual de las 

violencias sólo con discursos de prevención comunitaria. 

En medio de esta acumulación de desventajas socioeco-

nómicas y culturales en los sectores menos favorecidos, la 

presión social aumenta y el escenario de violencia genera-

lizada se agrava. 

Desigualdad y pobreza

Pírez (2016) explica que los procesos de urbanización 

neoliberales han contribuido sistemáticamente a la exclu-

sión de la población más vulnerable del goce de los bienes 

urbanos. De esta manera, se han venido acrecentando las 

distancias sociales, económicas y culturales, que terminan 

superando aún las territoriales. En México, como en Amé-

rica Latina en general, la reproducción de la pobreza está 

estrechamente vinculada con la forma desigual en que se 

han diseñado las relaciones de producción, los mercados 

de trabajo y los mecanismos de distribución de ingresos. 

Estas desigualdades se encuentran reforzadas por limita-

ciones espaciales para el acceso de la población a las acti-

vidades y oportunidades de desarrollo económico. 
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Las limitadas capacidades económicas derivan también 

en capacidades desiguales de las poblaciones vulneradas para 

exigir derechos e incidir en temas de interés público, lo que 

puede hacerlas proclives a la dependencia de estructuras de 

clientelismo político y de explotación laboral. Este acapara-

miento de capitales por parte de un Estado que se ha de-

dicado a promover un modelo económico que privilegia la 

producción del capital como condición única del desarrollo, 

ha terminado por negar sistemáticamente los derechos a la 

ciudadanía, escudándose tras indicadores de competencia e 

imponiendo las relaciones de mercado como condición para 

la accesibilidad a los satisfactores más básicos. 

Las reacciones institucionales

La realidad nos enfrenta a ciudades con paisajes que, en 

lugar de evocar progreso o desarrollo, retratan e intensi-

fican la desigualdad de nuestras sociedades (Catenazzi y 

Reese, 2016). En razón de ello, organismos e instancias 

nacionales e internacionales han impulsado, en años re-

cientes, directrices y guías para reorientar el desarrollo ur-

bano hacia principios sostenibles e incluyentes. Las legis-

laciones nacionales han sido sumamente prolijas en esta 

materia, componiendo un amplio cuerpo de documentos 

e instancias dedicadas a su regulación. 

Desde la emisión de la Ley Nacional de Vivienda de 

2006, la política nacional se orientó a establecer y regular 

los programas, instrumentos y apoyos para que toda fami-

lia pudiera disfrutar de una vivienda digna y decorosa, buscando 

sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más 

equitativo. En el presente sexenio, con las metas del Plan 

Nacional de Desarrollo 2013–2018, se propone enfocar 

la acción del Estado en garantizar el ejercicio de los de-

rechos y cerrar las brechas de desigualdad social. Esto se 

expresa en la meta por un México Incluyente, que se pro-

pone garantizar el ejercicio efectivo de los derechos de 

todos los mexicanos. 

Dentro del objetivo 2.5 de dicha meta, se contempla 

el proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida 

digna. Más específicamente, en sus estrategias 2.5.1 a 2.5.3 

se ofrecen líneas de acción para transitar hacia un Modelo 

de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente; de esta 

forma se pretende la consolidación de ciudades competi-

tivas, densas, prósperas, justas, seguras y sustentables. En 

Fotografía: Anna Karolina Chimiak
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alineación a lo anterior, la Política Nacional de Vivienda 

de 2013, a cargo de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano (sedatu), persigue cuatro estrategias: 

(i) lograr una mayor y mejor coordinación interinstitucio-

nal, (ii) transitar hacia un Modelo de Desarrollo Urbano 

Sustentable e Inteligente, (iii) reducir de manera respon-

sable el rezago de vivienda, y (iv) procurar una vivienda 

digna para los mexicanos.

En la recientemente aprobada Ley General de Asenta-

mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano, estrenada a finales de noviembre de 2016, se sen-

taron nuevas bases que, en su Artículo 4, establecen que 

la planeación, regulación y gestión de los asentamientos 

humanos, centros de población y la ordenación territorial 

deberán conducirse en apego a los siguientes principios de 

política pública: (i) Derecho a la ciudad, (ii) Equidad e inclu-

sión, (iii) Derecho a la propiedad urbana, (iv) Coherencia y 

racionalidad, (v) Participación democrática y transparencia, 

(vi) Productividad y eficiencia, (vii) Protección y progresivi-

dad del espacio público, (viii) Resiliencia, seguridad urbana 

y riesgos, (ix) Sustentabilidad ambiental, y (x) Accesibilidad 

universal y movilidad. En el Artículo 5 se dictamina además 

que toda política pública de ordenamiento territorial, desa-

rrollo y planeación urbana y coordinación metropolitana 

deberá observar dichos principios sin importar el orden de 

gobierno de donde emane.

En el amg, el año pasado se aprobó también el Progra-

ma de Ordenamiento Territorial Metropolitano (potmet), 

documento que plantea un modelo de desarrollo urba-

no compacto, cercano, conectado y equitativo, y ofrece 

una necesaria mirada de conjunto a las dinámicas de las 

localidades que componen la metrópoli. Sin embargo, el 

instrumento refleja la incesante presión de las lógicas del 

desarrollo expansivo sobre las autoridades municipales, 

que en conjunto prevén 44,835 hectáreas como reserva 

urbana, de las cuales 53.74% (es decir, 23,870 ha.) son 

consideradas “factibles” para desarrollar, por sus supues-

tas condiciones de aptitud territorial bajo el esquema de 

proximidad. Especialistas, activistas y académicos con-

cuerdan que estas reservas territoriales tienden a la dis-

persión y legitiman la expansión urbana.

Del mismo modo, la propuesta de ciertas centralidades 

emergentes y corredores de movilidad hacia las periferias 

propician la expansión urbana. En el documento se recurre 

a la inclusión injustificada de cinco centralidades emergentes 

por petición específica de los municipios correspondientes, 

incumpliendo el método para la definición de dichas cen-

tralidades estipulado en el apartado 7.1.1.2. Los casos más 

controversiales son los de Colotlán y La Azucena en el mu-

nicipio de Zapopan; y los de la Delegación de Matatlán y la 

Delegación de La Purísima en el municipio de Zapotlanejo. 

Realidades y deudas en Jalisco

Según datos del Imeplan (2015), desde la promulgación 

del Plan de Ordenamiento de la Zona Conurbada de 

1982, la superficie urbanizada de Guadalajara al 2015 ha 

crecido de la siguiente manera: 80% (10,005 ha.) de las 

reservas urbanas que contemplaba el Plan se urbanizaron, 

50% (9,435 ha.) de la superficie del área de transición se 

urbanizó, 27% (13,282 ha.) de las áreas agrícolas se per-

dieron por la urbanización, 9% (2,097 ha.) de superficie 

de áreas de conservación se perdieron por la urbaniza-

ción; y aproximadamente 5,488 ha. se urbanizaron fuera 

de los límites que contemplaba el Plan de Ordenamiento, 

que equivalen a 4% del total del polígono del Plan. 

Del crecimiento ocurrido desde 1999 a la fecha, 56% 

se dio fuera de los límites de la ciudad; de esa superficie de 

nuevos desarrollos urbanos, 42% se desarrolló como ex-

tensiones contiguas y 14% como urbanizaciones disconti-

nuas. En este sentido los municipios con mayor grado de 

fragmentación fueron Tlajomulco de Zúñiga, Ixtlahuacán 

de los Membrillos, Juanacatlán y Zapopan, en donde más 

de 50% de la superficie de su crecimiento urbano se dio 

de manera desconectada y aislada de los núcleos urbanos 

(imeplan, 2015). 
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Los subsidios públicos siguen otorgándose a este 

tipo de desarrollos cuya calidad se ve aún más afectada 

porque en su precio de venta deben incluirse los costos 

de construcción de infraestructura y equipamientos, que 

los gobiernos han renunciado a cubrir por el acelerado 

ritmo de expansión. De esta manera, los sectores de me-

nores ingresos terminan pagando con su crédito: su casa, 

su terreno, la infraestructura y los servicios, y de facto, 

la construcción de una ciudad sobre la que no tuvieron 

oportunidad de decidir. 

Se observa entonces una tendencia a la agudización de la 

discontinuidad urbana como causa importante de la expan-

sión, motivo por el cual la huella de la ciudad ha aumentado 

en un promedio de 1.5% anual, pasando de 12.9 km. en 1990 

a 18.3 km. en 2015. No obstante, en ese mismo periodo el 

índice de proximidad disminuyó de 0.79 a 0.74 y el índice 

de cohesión disminuyó de 0.78 a 0.76, indicadores ambos 

que dan cuenta de que, aún contrario a las manifestaciones 

de intenciones de planeadores y desarrolladores, la ciudad se 

ha vuelto menos compacta y más dispersa (imeplan, 2015).

El contexto en el 2016

El cambio de política de vivienda se ha justificado por el 

reconocimiento de los errores de las políticas iniciadas en 

Fuente: Desarrollos de vivienda social ofrecidos en la Feria de Vivienda Infonavit, diciembre 2016.

 Figura 1. Oferta de vivienda social en el amg

2000; sin embargo, en esta reformulación no se plan-

tean medidas y programas de restitución de derechos 

y reparación del daño a los millones de personas que 

se han visto afectadas por estas políticas erradas, y el 

desarrollo urbano incompleto se perpetúa, ya que los 

gobiernos dan más atención a los nuevos desarrollos 

que a los ya habitados, regularizados o no.

A pesar del cambio de modelo en los programas 

nacionales de desarrollo urbano y vivienda en 2013, la 

oferta de vivienda social en el amg sigue siendo expul-

sora, como lo muestra el siguiente mapa, construido a 

partir de las alternativas encontradas en la tercera feria 

de vivienda llevada a cabo en diciembre de 2016 en las 

instalaciones del infonavit Delegación Jalisco.


